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1. La presente adición se somete a consideración del Grupo de Trabajo sobre el Examen 

Periódico Universal (EPU) en el marco del proceso de aprobación del documento final 

relativo al Níger por parte del Consejo de Derechos Humanos, que tendrá lugar durante su 

48º período de sesiones ordinario previsto para septiembre de 2021. 

2. El 3 de mayo de 2021, durante el 38ª período de sesiones del Grupo de Trabajo, el 

Níger presentó su informe correspondiente al tercer ciclo del EPU y recibió al respecto 254 

recomendaciones por parte de 95 Estados que habían participado en el diálogo interactivo. 

El Gobierno del Níger expresa su sincero agradecimiento a los 95 Estados que formularon 

opiniones sobre su informe correspondiente al tercer ciclo. 

3. El Níger no se pronunció entonces sobre las recomendaciones recibidas, pues prefirió 

analizarlas con mayor detenimiento y manifestar su postura ulteriormente. En el presente 

documento figura su posición definitiva sobre cada una de las recomendaciones. 

4. Tras un minucioso examen, el Níger decidió aceptar 248 recomendaciones y tomar 

nota de 6. 

5. El Gobierno del Níger reitera su compromiso de proseguir el diálogo en el marco del 

examen periódico universal y de los órganos de tratados, así como de aplicar todas las 

recomendaciones aceptadas, convencido de que esos mecanismos contribuyen de manera 

eficaz a la promoción y protección de los derechos humanos, por doquier y en beneficio de 

todas las personas. 

6. Mediante la aceptación de tan elevado número de recomendaciones, el Níger aspira a 

demostrar su firme voluntad de seguir trabajando en pos de la protección y promoción de los 

derechos humanos, con el objetivo de garantizar el bienestar, la paz, la serenidad y la 

realización de su población. 

7. Las recomendaciones de las que se ha tomado nota entran en pugna con los valores y 

prácticas culturales vigentes, cuya modificación es inherente al paso del tiempo y a la 

evolución de la sociedad, por lo que no se pueden derogar por iniciativa propia. El objetivo 

último de cualquier reforma que exija una amplia aceptación reside en establecer una paz 

duradera en el país, la concordia entre la población y relaciones pacíficas con los gobernantes. 

8. El Níger se compromete a comunicar al Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico 

Universal los progresos realizados en un informe de mitad de período. 

9. A continuación figura la lista de referencia de las recomendaciones aceptadas y de las 

que se ha tomado nota, siguiendo la numeración de los párrafos de la versión larga del 

informe provisional del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal, publicada 

el 3 de junio de 2021. 
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 II. Recomendaciones de las que se ha tomado nota 
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